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EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el Artículo 81° del Acuerdo N° 8 de 2014,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que se requieren efectuar unos traslados en gastos de funcionamiento de la Secretaria de 
Gestión Administrativa, para atender obligaciones propias de la Administración Municipal 
 
De conformidad con el artículo 81 del Acuerdo No. 8 de 2014 que establece: 
 
"ARTICULO 81º. Las modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de sus apropiaciones de 
funcionamiento, servicio de la deuda o los subprogramas de inversión aprobados por el 
Concejo, se harán mediante decreto expedido por el Alcalde Municipal.  En el caso de los 
establecimientos públicos del orden municipal, estas modificaciones al anexo del decreto 
de liquidación se harán por resolución o acuerdo de las juntas o consejos directivos, o por 
resolución del representante legal en caso de no existir aquellas. 

Los jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos en mención." 

Por lo anteriormente expuesto, 

 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO PRIMERO.  Efectuar los siguientes traslados presupuestales por valor de 
DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($240.000.000), dentro del Grupo de 
Gastos  2.1 FUNCIONAMIENTO, del anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto de 
la presente vigencia fiscal, correspondiente a la Sección 03- SECRETARIA DE GESTION 
ADMINISTRATIVA, así: 

CRÉDITOS:   

SECCION 03- SECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA 

CODIGO CONCEPTO VALOR FONDO 

2.1.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 

240.000.000 101 
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CONTRACRÉDITOS: 

SECCION 03- SECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA 

CODIGO CONCEPTO VALOR FONDO 

2.1.1.01.01.001.01 Sueldo básico 240.000.000 101 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CARLOS ALBERTO MAYA LOPEZ 

Alcalde De Pereira 
02460105141416-2914073-006431467 

 

 
DORA PATRICIA OSPINA PARRA 

Secretaria De Hacienda 
02460104160424-2914073-006428066 

 

 
LUZ ADRIANA RESTREPO RAMIREZ 
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Secretaria Juridica 
02460105134518-2914073-006431307 
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